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RESOLUCIÓN NRO. JPRF-F-2025-014001



CAPÍTULO XXXVI: SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO 

Art. 5.- Las cooperativas de ahorro y crédito, previa aprobación de sus respectivos
Consejos de Administración, podrán requerir de sus socios hasta un 3% del monto del
crédito desembolsado a su favor que se destinará a fortalecer el Fondo Irrepartible de
Reserva Legal.

De considerarlo pertinente, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria,
conforme el análisis de la situación de cada entidad financiera, dado su grado de
vulnerabilidad a los riesgos y la proyección de su condición económica y financiera,
podrá disponer que, de forma obligatoria, la entidad financiera destine hasta un 3%
del monto del crédito desembolsado en favor de sus socios para fortalecer el Fondo
Irrepartible de Reserva Legal, a fin de prevenir un futuro incumplimiento del nivel
mínimo de solvencia.

SECCIÓN II: NORMA 
PARA EL 

FORTALECIMIENTO 
DE COOPERATIVAS 

DE AHORRO Y 
CRÉDITO Y 

ASOCIACIONES 
MUTUALISTAS DE 

AHORRO Y CRÉDITO 
PARA LA VIVIENDA

CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES
MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS



CAPÍTULO XXXVI: SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO 

La aplicación del porcentaje será únicamente en operaciones de crédito originales y no se
aplicará en operaciones reestructuradas o refinanciadas. En el caso de operaciones
novadas que contemplen desembolso de recursos adicionales con relación al saldo de la
operación que se nova, el porcentaje será aplicado únicamente sobre dichos recursos
adicionales.

El porcentaje destinado a fortalecer el Fondo Irrepartible de Reserva Legal no se
considerará para el cálculo y reporte de las tasas de interés activas efectivas establecidas
por la Junta de Política y Regulación Financiera.

SECCIÓN II: NORMA 
PARA EL 

FORTALECIMIENTO 
DE COOPERATIVAS 

DE AHORRO Y 
CRÉDITO Y 

ASOCIACIONES 
MUTUALISTAS DE 

AHORRO Y CRÉDITO 
PARA LA VIVIENDA

CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES
MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS



CAPÍTULO XXXVI: SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO 

Para los créditos con plazo menor a un año el cálculo del porcentaje que se destine al
Fondo Irrepartible de Reserva Legal será de hasta el 3% anual, calculado
proporcionalmente al plazo de la operación de crédito. Si el plazo es superior a un año el
cálculo y el cobro se efectuará por una sola vez.

El presente artículo se aplicará a las asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la
vivienda, únicamente respecto de los créditos originales otorgados a sus socios, no se
aplicará en operaciones reestructuradas o refinanciadas y servirá para fortalecer la cuenta
"Reserva Legal Irrepartible". En el caso de operaciones novadas concedidas a sus socios
que contemplen desembolso de recursos adicionales con relación al saldo de la operación
que se nova, el porcentaje será aplicado únicamente sobre dichos recursos adicionales.

SECCIÓN II: NORMA 
PARA EL 

FORTALECIMIENTO 
DE COOPERATIVAS 

DE AHORRO Y 
CRÉDITO Y 

ASOCIACIONES 
MUTUALISTAS DE 

AHORRO Y CRÉDITO 
PARA LA VIVIENDA

CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES
MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS



CAPÍTULO XXXVI: SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO 

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria establecerá las
acciones de control y supervisión correspondientes para verificar el cumplimiento de
lo dispuesto en la presente norma. De identificarse aportes de los créditos al “Fondo
Irrepartible de Reserva Legal” o “Reserva Legal Irrepartible”, según el caso, que
inobserven lo dispuesto en esta norma, el organismo de control dispondrá su
reversión y devolución a favor del socio aportante en su cuenta de ahorros.

SECCIÓN II: NORMA 
PARA EL 

FORTALECIMIENTO 
DE COOPERATIVAS 

DE AHORRO Y 
CRÉDITO Y 

ASOCIACIONES 
MUTUALISTAS DE 

AHORRO Y CRÉDITO 
PARA LA VIVIENDA

CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES
MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS



Actualización del Manual Técnico de
Operaciones de Cartera de Créditos y
Contingentes02



Operaciones 
concedidas (C01)

Actualización del Manual Técnico de Operaciones de Cartera de Créditos y Contingentes para los
segmentos 1, 2, 3, Caja Central Financoop, CONAFIPS y Asociaciones Mutualistas de Ahorro y Crédito
para la Vivienda, versión 23.0 (a partir de 30/06/2025)



NORMA PARA EL FORTALECIMIENTO DE COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO Y 
ASOCIACIONES MUTUALISTAS DE AHORRO Y CRÉDITO PARA LA VIVIENDA

Nro. CAMPO TIPO DE DATO OBLIGATORIEDAD TABLA

42
Porcentaje de retención para el Fondo 
Irrepartible de Reserva Legal / Reserva Legal 
Irrepartible

Numérico (1.2) X*

43
Valor retenido para el Fondo Irrepartible de 
Reserva Legal / Reserva Legal Irrepartible

Numérico (15.2) X*

44
Monto desembolsado de recursos 
adicionales (Operaciones novadas)

Numérico (15.2) X*

Resolución Nro. JPRF-F-2025-0140 de 24 de febrero de 2025

Creación de 3 campos en las estructuras de Operaciones concedidas C01, vigentes desde el 30 de junio de 2025

Operaciones concedidas C01

* Campo sujeto a condición



Operaciones
concedidas
código RES

NORMA PARA EL FORTALECIMIENTO DE COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO Y ASOCIACIONES MUTUALISTAS 
DE AHORRO Y CRÉDITO PARA LA VIVIENDA

Resolución Nro. JPRF-F-2025-0140 de 24 de febrero de 2025

Definición de nuevos campos

Valor del crédito otorgado o del recurso
adicional desembolsado para las novaciones;
que es retenido por parte de la entidad y
será destinado al Fondo Irrepartible de
Reserva Legal en el caso de las Cooperativas
de Ahorro y Crédito; y, Reserva Legal
Irrepartible en el caso de las Asociaciones
Mutualistas de Ahorro y Crédito para la
Vivienda.

Corresponde al porcentaje que la entidad
requirió al socio del monto del crédito
desembolsado para destinarlo a fortalecer el
Fondo Irrepartible de Reserva Legal en el caso
de las Cooperativas de Ahorro y Crédito; y,
Reserva Legal Irrepartible en el caso de las
Asociaciones Mutualistas de Ahorro y Crédito
para la Vivienda.

Debe ser expresado en formato numérico; por
ejemplo 2.25.

Valor que corresponde al desembolso de
recursos adicionales en relación al saldo de la
operación que se nova sobre el cual se
aplicará el porcentaje para el Fondo
Irrepartible de Reserva Legal en el caso de las
Cooperativas de Ahorro y Crédito; y, Reserva
Legal Irrepartible en el caso de las
Asociaciones Mutualistas de Ahorro y Crédito
para la Vivienda.

Campo 42. Porcentaje de retención para el Fondo 
Irrepartible de Reserva Legal / Reserva Legal 

Irrepartible

Campo 43. Valor retenido para el Fondo 
Irrepartible de Reserva Legal / Reserva Legal 

Irrepartible

Campo 43. Valor retenido para el Fondo 
Irrepartible de Reserva Legal / Reserva Legal 

Irrepartible



CONTROLES DE VALIDACIÓN (C01)

Cuando en el campo estado de la operación de la estructura de operaciones concedidas (C01), se
haya reportado los códigos “F” – refinanciamiento, “E” – reestructuración o “R” – recompra no
deberá reportar el campo.

Será de uso *obligatorio cuando en el campo estado de la operación de la estructura de
operaciones concedidas (C01), se haya reportado los códigos “N” - original o “V” – novación.

Este campo podrá ser igual o mayor a CERO (0.00).

Porcentaje de retención para el Fondo Irrepartible de Reserva Legal / Reserva 
Legal Irrepartible



CONTROLES DE VALIDACIÓN (C01)

Cuando en el campo estado de la operación de la estructura de operaciones concedidas (C01), se
haya reportado los códigos “F” – refinanciamiento, “E” – reestructuración o “R” – recompra no
deberá reportar el campo.

Será de uso *obligatorio cuando en el campo estado de la operación de la estructura de operaciones
concedidas (C01), se haya reportado los códigos “N” - original o “V” – novación.

Este campo podrá ser igual o mayor a CERO (0.00).

Valor retenido para el Fondo Irrepartible de Reserva Legal / Reserva Legal 
Irrepartible    



CONTROLES DE VALIDACIÓN (C01)

Cuando en el campo estado de la operación de la estructura de operaciones concedidas (C01), se
haya reportado los códigos “N” – original, “F” – refinanciamiento, “E” reestructuración o “R” –
recompra no deberá reportar el campo.

Será de uso *obligatorio cuando en el campo estado de la operación de la estructura de
operaciones concedidas (C01), se haya reportado el código “V” – novación.

Este campo debe ser mayor a CERO (0.00).

Monto desembolsado de recursos adicionales (Operaciones novadas)
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Registro de Solicitud
Flujo de Solicitud de Usuario

02

03

0401 Generalidades
Aspectos Generales del Centro de Servicios

Funcionalidades del Centro de 
Servicios
Funciones generales

Proceso
Proceso del Centro de Servicios

CONTENIDO



Receptar y gestionar de manera eficiente los requerimientos y consultas
referentes al “Sistema de Gestión de Envíos de Información (Acopio)” y el
“Sistema de Gestión Técnica de Información de Acopio” remitidos por parte
de las entidades del Sector Financiero Popular y Solidario.

1. GENERALIDADES

Objetivo

A quien va 
dirigido

Cooperativas de Ahorro y Crédito

Asociaciones Mutualistas de Ahorro y Crédito para la Vivienda

Caja Central Financoop

Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias (CONAFIPS).



1. GENERALIDADES – BENEFICIOS 



02. PROCESO 



02. PROCESO Pantalla de invitación



Pantalla de creación de contraseña para ingreso al centro de 
servicios.

Una vez que la entidad 
Ingrese al Portal 
deberá crear su 

contraseña de ingreso 
al sistema misma que 

es única e 
intransferible.

02. PROCESO 



02. PROCESO – ACCESO 
Enlace: https://www.seps.gob.ec/

Sección: SERVICIOS Y ACCESOS ENTIDADES



02. PROCESO – ACCESO 

Enlace: https://www.seps.gob.ec/

Sección: SERVICIOS Y ACCESOS ENTIDADES

Subsección: CENTRO DE SERVICIOS DE ACOPIO 
DE INFORMACIÓN



Ingreso al Centro de Servicios con el usuario y contraseña.

02. PROCESO - ACCESO 



03. FUNCIONALIDADES DEL CENTRO DE SERVICIOS



04. REGISTRO NUEVA SOLICITUD

El usuario debe seleccionar la opción “Crear Solicitud”.



Se debe revisar el catálogo preestablecido y seleccionar el servicio que desea solicitar.

04. REGISTRO NUEVA SOLICITUD – SERVICIO



04. REGISTRO NUEVA SOLICITUD – CATEGORÍA



En esta ventana, el usuario debe seleccionar la categoría que mejor se ajuste a su requerimiento y 
presionar el botón “Siguiente” para continuar con el proceso. 

04. REGISTRO NUEVA SOLICITUD – CATEGORÍA



El usuario debe describir su solicitud o inquietud de forma clara, precisa y breve. Si es necesario, 
puede adjuntar documentos que respalden su solicitud. 

04. REGISTRO NUEVA SOLICITUD – SOLICITUD



Por último, el usuario visualizará el número de Ticket asignado a su solicitud así como información 
complementaria para el  seguimiento del requerimiento.

04. REGISTRO NUEVA SOLICITUD – ENVIAR



Una vez concluido el proceso de registro de la solicitud, el ticket será asignado y analizado por un 
servidor de la SEPS

04. REGISTRO NUEVA SOLICITUD – ATENCIÓN A LA SOLICITUD



En el caso de requerir información adicional, el servidor de la SEPS se pondrá en contacto con el 
usuario a través del Centro del Servicios. Asimismo, el usuario podrá interactuar mediante mensajes 

con el servidor de la SEPS y compartir archivos.

04. REGISTRO NUEVA SOLICITUD – ATENCIÓN A LA SOLICITUD



Además, el Centro de Servicios permitirá al usuario consultar el estado de su requerimiento y 
acceder al historial de atención.

04. REGISTRO NUEVA SOLICITUD – ATENCIÓN A LA SOLICITUD



Finalmente, el usuario recibirá la respuesta de su solicitud a través del Centro de Servicios y una 
notificación al correo electrónico registrado.

04. REGISTRO NUEVA SOLICITUD – ATENCIÓN A LA SOLICITUD



RESPONSABLES DE SOPORTE

Servidor/a Correo Electrónico Extensión

Jomara Álava jomara.alava@seps.gob.ec 600513

Francisco Albuja william.Albuja@seps.gob.ec 600523

Pedro Salazar pedro.salazar@seps.gob.ec 500619

Andrés Andrade andres.andrade@seps.bob.ec 600515

Rosa Bernal rosa.bernal@seps.gob.ec 600505

Juan Carlos Cáceres juan.caceres@seps.gob.ec 600517

María José Delgado maria.delgado@seps.gob.ec 600512

Jessica Flores jessica.flores@seps.gob.ec 600506

Karina García sonia.garcia@seps.gob.ec 600511

Alexander Martinez alexander.martinez@seps.gob.ec 600503

Cristina Zari cristina.zari@seps.gob.ec 600516

Johana Narváez johana.narvaez@seps.gob.ec 500619

José Luis Carvajal jose.Carvajal@seps.gob.ec 600520

Bayron Flores bayron.flores@seps.gob.ec 600513




